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ACTA NÚMERO 62 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 2024-2027  

 20 DE NOVIEMBRE DE 2025. 
 

En la ciudad de General Zuazua, Nuevo León, reunidos en la sala de Cabildo del R. 

Ayuntamiento, recinto oficial en uso de la palabra la  C. Presidenta Municipal Mtra. Elva 

Deyanira Martínez González expresó, Buenas tardes, saludo atentamente a las y los 

integrantes del Republicano Ayuntamiento y Servidores Públicos que nos acompañan, doy la 

bienvenida a este Recinto Oficial para llevar a cabo esta Sexagésima Segunda Sesión 

Extraordinaria del Republicano Ayuntamiento de General Zuazua, Nuevo León, por lo que 

siendo las 14:22 horas del día 20-veinte de noviembre del año 2025-dos mil veinticinco-, y 

con fundamento en lo establecido en el Artículo 35 apartado a) fracción III, apartado b) 

fracción IV, artículo 44, Fracción II de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León 

y Artículo 11 apartado a) fracción IIl y apartado b) fracción IV, artículo 56 fracción II, del 

Reglamento de Gobierno del Republicano Ayuntamiento de General Zuazua, Nuevo León, se 

da inicio a la Sexagésima Segunda Sesión Extraordinaria del Republicano Ayuntamiento. 

  

Para iniciar esta sesión extraordinaria me permito tomar lista de asistencia de los 

miembros de este Honorable Ayuntamiento 2024 – 2027. 

 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 

Regidor Primero, 
Raúl Alan Segovia Núñez                                                                 (Ausente) 

Regidora Segunda,  
Alexia Lizeth Vega Sobrevilla                                                         (Presente) 

Regidor Tercero, 
Oscar Fernando Ayala Hinojosa                                                    (Presente) 

Regidora Cuarta, 
Nelda Isamary Gallegos Villanueva                                              (Presente) 

Regidor Quinto, 
Manuel De Jesús Eguren García                                                     (Presente) 

Regidora Sexta, 
Dorly Del Socorro Valladares López                                           (Presente) 

Regidor Séptimo, 
Anselmo Sánchez Esquivel                                                             (Presente) 

Regidora Octava, 
Daniela Lizeth Gómez Villanueva                                  (Presente) 

Regidor Noveno, 
Mario Alberto Escoto García                                                   (Presente) 

Regidor Décimo, 
Pedro Ángel Martínez Martínez                                                      (Ausente) 

Regidora Décima Primera, 
Bertha Alicia Parra Salazar                                                        (Presente) 

Regidora Décima Segunda, 
Maricela Martínez Gallegos                                                        (Presente) 

Síndico Primero, 
Jesús Alberto Vega Castillo                                                        (Presente) 

Síndica Segunda, 
Ana Laura Huerta Sosa                                                                          (Ausente) 

Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal                                     



 

 

 

ACTA 62  SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE GRAL. ZUAZUA, N.L. FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 2025 

 

  
 
 
 
 
 
Ing. José Miguel Ortega Posada                                                                                    (Presente) 
Secretario del Republicano Ayuntamiento                                      
 Lic. Luis Joaquín Pérez Reyna                                                                         (Presente) 
Presidenta Municipal, 

Mtra. Elva Deyanira Martínez González                                             (Presente) 
 
 

 
Se da cuenta de la presencia de 12 integrantes, del H. Cabildo, por lo que existe el Quórum Legal, 

y se declaran válidos los acuerdos que se tomen en esta Sesión de conformidad con lo establecido 

en el Artículo 48 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y Artículo 66 del 

Reglamento para el Gobierno Municipal del Republicano Ayuntamiento de General Zuazua, 

Nuevo León. 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Continúa con el uso de la voz el Secretario del R. Ayuntamiento Lic. Luis Joaquín Pérez 

Reyna expone, Ahora bien, se pone a consideración el proyecto del Orden del día al que habrá 

de sujetarse la presente sesión:  

 

PROYECTO ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lista de asistencia y verificación de Quórum; 
2. Aprobación del Orden del Día de la Sexagésima Segunda Sesión Extraordinaria del R. 

Ayuntamiento de General Zuazua, Nuevo León; 
3. Se pospone la lectura y aprobación del Acta de la Sexagésima Primera Sesión 

Extraordinaria celebrada el 19 de noviembre del 2025, en virtud de que no ha sido 
circulada. 

4. Acuerdo que autoriza el Proyecto de Presupuesto de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2026-
dos mil veintiséis; y 

5. Clausura de la Sesión 
  

Está a consideración del H. Cabildo para su aprobación el presente proyecto del orden del día al 

que se acaba de dar lectura, ¿Alguien desea hacer uso de la palabra? Al no existir ningún 

comentario, y de acuerdo a lo establecido en los artículo 55 de la Ley de Gobierno Municipal, así 

como en los artículo 49 del Reglamento del Gobierno del Republicano Ayuntamiento de General 

Zuazua, Nuevo León, se somete a votación, por lo que solicito sírvanse a manifestarlo de la forma 

acostumbrada ¿Los que estén a favor? Levantando la mano los siguientes Integrantes del 

Republicano Ayuntamiento: 

 

Regidora Segunda, Alexia Lizeth Vega Sobrevilla 

Regidor Tercero, Oscar Fernando Ayala Hinojosa                                                     

Regidora Cuarta, Nelda Isamary Gallegos Villanueva                                               

Regidor Quinto, Manuel De Jesús Eguren García                                                      

Regidora Sexta, Dorly Del Socorro Valladares López                                            

Regidor Séptimo, Anselmo Sánchez Esquivel                                                              

Regidora Octava, Daniela Lizeth Gómez Villanueva   
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Regidor Noveno, Mario Alberto Escoto García                                 

Regidora Décima Primera, Bertha Alicia Parra Salazar                                                         

Regidora Décima Segunda, Maricela Martínez Gallegos                                              

Síndico Primero, Jesús Alberto Vega Castillo                                                         

Presidenta Municipal, Mtra. Elva Deyanira Martínez González                                              

 

Resultando en la Aprobación por unanimidad (12 votos a favor) El orden del día. 

 

Se da por agotado este punto. 

 

 

TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Para dar cumplimiento al Artículo 66 fracción III del  Reglamento para el Gobierno Municipal 

del Republicano Ayuntamiento de General Zuazua, Nuevo León y toda vez que el Acta de la 

Sexagésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el 19 de noviembre del 2025-dos mil 

veinticinco, no ha sido circulada, se somete a su consideración posponer la dispensa de la 

lectura íntegra y aprobación de la misma, por lo que solicito sírvanse a manifestarlo de la 

forma acostumbrada ¿Los que estén a favor? Levantando la mano los siguientes Integrantes 

del Republicano Ayuntamiento: 

 

Regidora Segunda, Alexia Lizeth Vega Sobrevilla 

Regidor Tercero, Oscar Fernando Ayala Hinojosa                                                     

Regidora Cuarta, Nelda Isamary Gallegos Villanueva                                               

Regidor Quinto, Manuel De Jesús Eguren García                                                      

Regidora Sexta, Dorly Del Socorro Valladares López                                            

Regidor Séptimo, Anselmo Sánchez Esquivel                                                              

Regidora Octava, Daniela Lizeth Gómez Villanueva   

Regidor Noveno, Mario Alberto Escoto García                                 

Regidora Décima Primera, Bertha Alicia Parra Salazar                                                         

Regidora Décima Segunda, Maricela Martínez Gallegos                                              

Síndico Primero, Jesús Alberto Vega Castillo                                                         

Presidenta Municipal, Mtra. Elva Deyanira Martínez González         

 

Resultando en la Aprobación  por unanimidad (12 votos a favor) posponer la lectura y 

aprobación del acta. 

 

CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Continuamos con el siguiente punto del orden del día, para lo cual, cedemos el uso de la 

palabra al Sindico Primero, C. Jesús Alberto Vega Castillo, a efecto de que presente el 

Dictamen referente al  PROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS (O INICIATIVA DE 

LEY DE INGRESOS, COMO ES DENOMINADA EN LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL Y LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026: 
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INTEGRANTES DEL R. AYUNTAMIENTO DE GENERAL ZUAZUA, N.L. 

P R E S E N T E S; 

 
 
Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del Ayuntamiento de General 

Zuazua, con fundamento en lo establecido en los lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) para dar cumplimiento a la Ley de Disciplina financiera y  los 

artículos 36 fracciones III y V, 37 fracciones I inciso a) y III inciso b), 38, 40 fracción II, 42, 43 y demás 

aplicables de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, presentamos ante este órgano 

colegiado el Dictamen referente al PROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS (O INICIATIVA DE 

LEY DE INGRESOS, COMO ES DENOMINADA EN LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL Y LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

LOS MUNICIPIOS) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, bajo los siguientes: 

 
 

A N T E C E D E N T E S 
  

I. El C. Secretario de Finanzas y Tesorería, previo acuerdo con el Presidente Municipal, presentó a 

los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal este Proyecto de Presupuesto 

de Ingresos (o Iniciativa de Ley de Ingresos, como es denominada en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios) 

para el ejercicio fiscal del 2026, en cumplimiento con lo establecido por los artículos 99 y 100 

fracción VII de la Ley de Gobierno Municipal vigente en el Estado de Nuevo León. 

 

II. Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales sostuvimos diversas 

reuniones con el C. Secretario de Finanzas y Tesorería y su equipo de trabajo con el fin de analizar 

el contenido del referido Proyecto, en estas reuniones se analizaron todos los aspectos del mismo, 

destacando los siguientes puntos:  

  

A. La estructura del Presupuesto de Ingresos para el ejercicio fiscal 2026 se presenta de acuerdo 

con lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como a los diversos cuerpos 

normativos y documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC) y normas jurídicas generales, estatales y municipales aplicables. 

 

B. La estimación del presente Proyecto se realizó tomando como base los ingresos reales 

del Municipio de enero a octubre del ejercicio fiscal 2025 y se incorpora una 

proyección de cierre de los meses de noviembre y diciembre del presente año; 

dejando de lado los movimientos que por su naturaleza no se espera que se repitan 

para el año 2026 y se le realizó un incremento del 3.7% porcentaje estimado de la 

inflación. 

 

C. Los factores, indicadores y criterios económicos utilizados para el diseño de esta Proyección 

de Ingresos 2026 tienen como base los “Pre-Criterios Generales de Política Económica 2026, 

los cuales contienen las previsiones sobre la evolución de la actividad económica y las finanzas 

públicas hacia el cierre de 2025 y 2026” emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y los criterios de política pública del Municipio de General Zuazua. Lo anterior, 

conforme a lo estipulado por la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios que señala la consideración de dicha información para las estimaciones de 

ingresos y egresos.  
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D. El proyecto contempla la recepción del “Fondo General de Participaciones”. Dichas 

proyecciones son congruentes con el comportamiento histórico de dichos fondos, así como 

con lo previsto por la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Nuevo León por lo que 

se contempla un incremento del 3.7% en base a lo que se proyecta de inflación. 

 

E. El proyecto contempla la recepción del “Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISM)” y el “Fondo 

de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 

del Distrito Federal (FORTAMUN)”. Dichas proyecciones son congruentes con lo estipulado en 

los “Pre-Criterios Generales de Política Económica 2026, los cuales contienen las previsiones 

sobre la evolución de la actividad económica y las finanzas públicas hacia el cierre de 2025 y 

2026”, en lo relativo al Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 

Municipios y lo referente a Subsidios a Entidades Federativas y Municipios se considera un 

incremento del 3.7% en base a lo que se proyecta de inflación. 

 

F. El proyecto contempla la recepción de los “Fondos de Ultracrecimiento”, “Fondos de Seguridad 

Municipal” y el “Fondo de Desarrollo Municipal”. Dichas proyecciones son congruentes con el 

comportamiento histórico de dichos fondos, así como con lo previsto por la Ley de 

Coordinación Hacendaria del Estado de Nuevo León. 

 

 

III. Que una vez aplicadas las distintas consideraciones expuestas en el presente documento y en el 

informe que se anexa, el Proyecto de Presupuesto de Ingresos para el ejercicio fiscal 2026 asciende 

a un monto de $473,371,398 (Cuatrocientos setenta y tres millones trescientos setenta y un 

mil trescientos noventa y ocho pesos 00/100 Moneda Nacional), monto que no contempla una 

propuesta de contratación de financiamiento para el ejercicio fiscal 2026. La distribución de los 

ingresos quedaría como se propone en el considerando CUARTO del presente Dictamen. 

 

 
  

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO. Que esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal cuenta con facultades para 

presentar ante este Ayuntamiento el presente Dictamen, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 36 fracciones III y V, 37 fracciones I inciso a) y III inciso b), 38, 40 fracción II, 42, 43, y 

demás aplicables de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 20, 22, 25 fracción IV 

incisos b), d), e), h) y j) y 27 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de General Zuazua, Nuevo 

León. 

 

SEGUNDO. Que el Ayuntamiento tiene la atribución de someter para su revisión y en su caso, 

aprobación del H. Congreso del Estado el Proyecto de Presupuesto de Ingresos de cada ejercicio 

fiscal anual, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 128 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 33, fracción III, inciso b), 174, 175, 176 y 190 de la Ley de 

Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, es obligación del Ayuntamiento remitir al Congreso 

del Estado de Nuevo León este Proyecto de Presupuesto de Ingresos para el ejercicio fiscal 2026, 

teniendo como fecha límite para tal acción el día 30 de noviembre de 2025. 

 

TERCERO. Que, para efectos de lo expuesto en este Proyecto de Presupuesto de Ingresos para el 

ejercicio fiscal del 2026, se entenderá por: 
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▪ Accesorios de Derechos: Son los ingresos que se perciben por concepto de recargos, sanciones, 

gastos de ejecución, indemnizaciones, entre otros, asociados a los derechos, cuando éstos no se 

cubran oportunamente, de conformidad con la legislación aplicable en la materia (Acuerdo por el 

que se emite el Clasificador por Rubro de Ingresos). 

 

▪ Accesorios de Impuestos: Son los ingresos que se perciben por concepto de recargos, sanciones, 

gastos de ejecución, indemnizaciones, entre otros, asociados a los impuestos, cuando éstos no se 

cubran oportunamente, de conformidad con la legislación aplicable en la materia (Acuerdo por el 

que se emite el Clasificador por Rubro de Ingresos). 

 

▪ Aportaciones: Son los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios previstos en 

la Ley de Coordinación Fiscal, cuyo gasto está condicionado a la consecución y cumplimiento de 

los objetivos que para cada tipo de aportación establece la legislación aplicable en la materia 

(Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Rubro de Ingresos). 

 

▪ Aprovechamientos (rubro): Son los ingresos que percibe el Estado por funciones de derecho 

público distintos de: las contribuciones, los ingresos derivados de financiamientos y de los que 

obtengan los organismos descentralizados y las empresas de participación estatal y municipal 

(Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Rubro de Ingresos). 

 

▪ Aprovechamientos (tipo): Son los ingresos que se perciben por funciones de derecho público, 

cuyos elementos pueden no estar previstos en una Ley sino, en una disposición administrativa de 

carácter general, provenientes de multas e indemnizaciones no fiscales, reintegros, juegos y 

sorteos, donativos, entre otros (Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Rubro de Ingresos). 

 

▪ Aprovechamientos Patrimoniales: Son los ingresos que se perciben por uso o enajenación de 

bienes muebles, inmuebles e intangibles, por recuperaciones de capital o en su caso patrimonio 

invertido, de conformidad con la legislación aplicable en la materia (Acuerdo por el que se emite 

el Clasificador por Rubro de Ingresos). 

 

▪ Contribuciones de Mejoras: Son las establecidas en Ley a cargo de las personas físicas y morales 

que se beneficien de manera directa por obras públicas (Acuerdo por el que se emite el Clasificador 

por Rubro de Ingresos). 

 

▪ Convenios: Son los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios derivados de 

convenios de coordinación, colaboración, reasignación o descentralización según corresponda, 

los cuales se acuerdan entre la Federación, las Entidades Federativas y/o los Municipios (Acuerdo 

por el que se emite el Clasificador por Rubro de Ingresos). 

 

▪ Derechos: Son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o aprovechamiento de los bienes 

del dominio público, así como por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de 

derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos 

desconcentrados cuando en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren 

previstas en las leyes correspondientes. También son derechos las contribuciones a cargo de los 

organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado (Acuerdo por el 

que se emite el Clasificador por Rubro de Ingresos). 
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▪ Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público: 

Son las contribuciones derivadas de la contraprestación del uso, goce, aprovechamiento o 

explotación de bienes de dominio público, de conformidad con la legislación aplicable en la 

materia (Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Rubro de Ingresos). 

 

▪ Derechos por Prestación de Servicios: Son las contribuciones derivadas por la 

contraprestación de servicios exclusivos del Estado, de conformidad con la legislación aplicable 

en la materia (Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Rubro de Ingresos). 

 

▪ Financiamiento Interno: Son los recursos que provienen de obligaciones contraídas por las 

Entidades Federativas, los Municipios y en su caso, las entidades del sector paraestatal o 

paramunicipal, a corto o largo plazo, con acreedores nacionales y pagaderos en el interior del país 

en moneda nacional, considerando lo previsto en la legislación aplicable en la materia (Acuerdo 

por el que se emite el Clasificador por Rubro de Ingresos). 

 

▪ Impuestos: Son las contribuciones establecidas en Ley que deben pagar las personas físicas y 

morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean 

distintas de las aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos (Acuerdo 

por el que se emite el Clasificador por Rubro de Ingresos). 

 

▪ Impuestos Sobre el Patrimonio: Son las contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales 

que en forma unilateral y obligatoria se fijan sobre los bienes propiedad de las personas físicas 

y/o morales, de conformidad con la legislación aplicable en la materia (Acuerdo por el que se emite 

el Clasificador por Rubro de Ingresos). 

 

▪ Impuestos Sobre los Ingresos: Son las contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales 

que en forma unilateral y obligatoria se fijan sobre los ingresos de las personas físicas y/o 

morales, de conformidad con la legislación aplicable en la materia (Acuerdo por el que se emite el 

Clasificador por Rubro de Ingresos). 

 

▪ Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal: Son los ingresos que reciben las Entidades 

Federativas y Municipios derivados del ejercicio de facultades delegadas por la Federación 

mediante la celebración de convenios de colaboración administrativa en materia fiscal; que 

comprenden las funciones de recaudación, fiscalización y administración de ingresos federales y 

por las que a cambio reciben incentivos económicos que implican la retribución de su 

colaboración (Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Rubro de Ingresos). 

 

▪ Inflación: la tasa de crecimiento promedio en un periodo determinado de los precios de una 

canasta de bienes y servicios; es la medida en la que aumentan los precios de los productos de un 

país (Portal BANXICO educa).  

 

▪ Ingresos Derivados de Financiamientos: Son los ingresos obtenidos por la celebración de 

empréstitos internos o externos, a corto o largo plazo, aprobados en términos de la legislación 

correspondiente. Los créditos que se obtienen son por: emisiones de instrumentos en mercados 

nacionales e internacionales de capital, organismos financieros internacionales, créditos 

bilaterales y otras fuentes (Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Rubro de Ingresos). 

 

▪ Otros Derechos: Son las contribuciones derivadas por contraprestaciones no incluidas en los 

tipos anteriores, de conformidad con la legislación aplicable en la materia (Acuerdo por el que se 

emite el Clasificador por Rubro de Ingresos). 
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▪ Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 

y Fondos Distintos de Aportaciones: Son los recursos que reciben las Entidades Federativas y 

los Municipios por concepto de participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de 

la colaboración fiscal y fondos distintos de aportaciones (Acuerdo por el que se emite el 

Clasificador por Rubro de Ingresos). 

 

▪ Participaciones: Son los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios que se 

derivan de la adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, así como las que correspondan 

a sistemas estatales de coordinación fiscal, determinados por las leyes correspondientes 

(Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Rubro de Ingresos). 

 

▪ Producto Interno Bruto (PIB): la contabilización de todos los bienes, servicios e inversiones 

que se producen en un país durante un determinado periodo, es utilizado para determinar la 

salud económica de un país (Portal BANXICO educa). 

 

▪ Productos (rubro): Son los ingresos por contraprestaciones por los servicios que preste el 

Estado en sus funciones de derecho privado (Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Rubro 

de Ingresos). 

 

▪ Productos (tipo): Son los ingresos por concepto de servicios otorgados por funciones de derecho 

privado, tales como los intereses que generan las cuentas bancarias de los entes públicos, entre 

otros, de conformidad con la legislación aplicable en la materia (Acuerdo por el que se emite el 

Clasificador por Rubro de Ingresos). 

 

▪ Rubro: El mayor nivel de agregación del Clasificador por Rubro de Ingresos que presenta y 

ordena los grupos principales de los ingresos públicos en función de su diferente naturaleza y el 

carácter de las transacciones que le dan origen (Acuerdo por el que se emite el Clasificador por 

Rubro de Ingresos). 

 

▪ Subsidios y Subvenciones: Son los ingresos destinados para el desarrollo de actividades 

prioritarias de interés general, que reciben los entes públicos mediante asignación directa de 

recursos, con el fin de favorecer a los diferentes sectores de la sociedad para: apoyar en sus 

operaciones, mantener los niveles en los precios, apoyar el consumo, la distribución y 

comercialización de bienes, motivar la inversión, cubrir impactos financieros, promover la 

innovación tecnológica, y para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o de 

servicios (Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Rubro de Ingresos). 

 

▪ Tipo: Determina el conjunto de ingresos públicos que integran cada rubro, cuyo nivel de 

agregación es intermedio (Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Rubro de Ingresos). 

 

▪ Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

(rubro): Son los recursos que reciben en forma directa o indirecta los entes públicos como parte 

de su política económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para el 

sostenimiento y desempeño de sus actividades (Acuerdo por el que se emite el Clasificador por 

Rubro de Ingresos). 

 

▪ Unidad de Medida y Actualización (UMA): la referencia económica en pesos para determinar 

la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las 

Entidades Federativas y del Distrito Federal, así como en las disposiciones jurídicas que emanen 

de todas las anteriores (INEGI, portal UMA). 
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Cualquier otro término no contemplado en el presente considerando, se deberá entender conforme 

al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios y las demás leyes de la materia. 

 

 

CUARTO. Que en virtud de lo expuesto en los considerandos anteriores y una vez realizada la 

aprobación del Presupuesto de Ingresos para el ejercicio fiscal del 2026, la distribución del mismo, 

quedaría como se propone a continuación: 

Anexos en cumplimiento a lo establecido a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Norma 

para armonizar la presentación de la información adicional a la iniciativa de la Ley de Ingresos 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y La Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios. 

 
Los ingresos estimados para el ejercicio 2026 con base en la Clasificación por Rubros de Ingresos se 
distribuyen de la siguiente manera: 
 

CLASIFICACIÓN POR RUBRO DE INGRESOS  

ENTIDAD PÚBLICA: 
GENERAL ZUAZUA, NUEVO 

LEÓN 

EJERCICIO FISCAL: 2026 

CRI Ingresos Estimados 

1 IMPUESTOS $48,472,567 
11 Impuestos Sobre los Ingresos $392,597 
12 Impuestos Sobre el Patrimonio $46,482,242 

13 
Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las 
Transacciones 

- 

14 Impuestos al Comercio Exterior - 
15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables - 
16 Impuestos Ecológicos - 
17 Accesorios de Impuestos $1,597,728 
18 Otros Impuestos - 

19 
Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

- 

2 CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL - 
21 Aportaciones para Fondos de Vivienda - 
22 Cuotas para la Seguridad Social - 
23 Cuotas de Ahorro para el Retiro - 

24 Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social - 

25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad 
Social 

- 

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS - 
31 Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas - 

39 
Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley 
de Ingresos Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

- 

4 DERECHOS $30,000,300 

41 
Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 
Explotación de Bienes de Dominio Público 

$29,287,002 

43 Derechos por Prestación de Servicios $713,298 
44 Otros Derechos - 
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45 Accesorios de Derechos - 

49 
Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

- 

5 PRODUCTOS $1,414,246 

51 Productos  $1,414,246 

59 
Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

- 

6 APROVECHAMIENTOS $6,370,144 
61 Aprovechamientos  $6,370,144 
62 Aprovechamientos Patrimoniales - 
63 Accesorios de Aprovechamientos - 

69 
Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

- 

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS Y OTROS INGRESOS 

- 

71 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de Instituciones Públicas de Seguridad 
Social 

- 

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de Empresas Productivas del Estado 

- 

73 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos 
No Empresariales y No Financieros 

- 

74 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales 
No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria 

- 

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales 
Financieras Monetarias con Participación Estatal 
Mayoritaria 

- 

76 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales 
Financieras No Monetarias con Participación Estatal 
Mayoritaria 

- 

77 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos con 
Participación Estatal Mayoritaria 

- 

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, y de los 
Órganos Autónomos 

- 

79 Otros Ingresos - 

8 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, 
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN 
FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES 

$387,114,141 

81 Participaciones $112,190,280 
82 Aportaciones $206,839,487 
83 Convenios $620,870 
84 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal $67,463,504 
85 Fondos Distintos de Aportaciones - 

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES 

- 

91 Transferencias y Asignaciones - 
93 Subsidios y Subvenciones - 
95 Pensiones y Jubilaciones - 

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para 
la Estabilización y el Desarrollo 

- 

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS - 
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01 Endeudamiento Interno - 
02 Endeudamiento Externo - 
03 Financiamiento Interno - 

TOTAL GENERAL $473,371,398 
 

 

QUINTO. Que es necesario que se autorice que, cuando el Municipio recaude cantidades superiores 

a las que resulten conforme a los lineamientos dados en el considerando CUARTO, la Presidenta 

Municipal pueda aplicarlas en los distintos rubros del Presupuesto, observando los criterios de 

jerarquización para aplicación de recursos en ampliaciones presupuestales previstos en la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión de Hacienda sometemos a 

consideración de este R. Ayuntamiento Municipal de General Zuazua la aprobación de los 

siguientes: 

 

A C U E R D O  

 

ÚNICO.- Se autoriza el Proyecto de Presupuesto de Ingresos para el ejercicio fiscal del 2026-dos mil 

veintiséis.  

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. - Notifíquese el presente acuerdo al H. Congreso del estado de Nuevo León, para su 
aprobación conforme a lo establecido en el artículo 33 fracción III inciso b)  de la Ley de Gobierno 
Municipal del estado de Nuevo León. 
 
SEGUNDO. - Se instruye a la Secretaría Ejecutiva y Planeación para que lleve a cabo la publicación 
del presente acuerdo en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Estado. 
 

GENERAL ZUAZUA, NUEVO LEÓN A 20 DE NOVIEMBRE DE 2025. 

ASÍ LO ACUERDAN Y LO FIRMAN LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

PATRIMONIO MUNICIPAL 

 

SINDICO PRIMERO 

JESÚS ALBERTO VEGA CASTILLO 

COORDINADOR 

 

 

 

 

SÍNDICA SEGUNDA 

ANA LAURA HUERTA SOSA 

INTEGRANTE 

 

REGIDORA DÉCIMA PRIMERA 

BERTHA ALICIA PARRA SALAZAR 

INTEGRANTE 
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REGIDOR SÉPTIMO 

ANSELMO SÁNCHEZ ESQUIVEL 

INTEGRANTE 

 

 

 

   

                    

                            REGIDOR PRIMERO 

             RAUL ALAN SEGOVIA NUÑEZ 

          INTEGRANTE 

 

 

 

 

Continúa el de la voz, el Síndico Primero, C. Jesús Alberto Vega Castillo,  solicito al Secretario 

de Ayuntamiento, someta a consideración de los integrantes del Cabildo el presente Acuerdo. 

 

El Secretario del R. Ayuntamiento Lic. Luis Joaquín Pérez Reyna, hace uso de la palabra y 

expone a los integrantes de este Cabildo, si existe alguna pregunta o comentario sobre este 

Dictamen. Al no haber comentarios, se somete a votación, por lo que solicito sírvanse a 

manifestarlo de la forma acostumbrada ¿Los que estén a favor? Levantando la mano los 

siguientes Integrantes del Republicano Ayuntamiento: 

 

Regidora Segunda, Alexia Lizeth Vega Sobrevilla 

Regidor Tercero, Oscar Fernando Ayala Hinojosa                                                     

Regidora Cuarta, Nelda Isamary Gallegos Villanueva                                               

Regidor Quinto, Manuel De Jesús Eguren García                                                      

Regidora Sexta, Dorly Del Socorro Valladares López                                            

Regidor Séptimo, Anselmo Sánchez Esquivel                                                              

Regidora Octava, Daniela Lizeth Gómez Villanueva   

Regidor Noveno, Mario Alberto Escoto García                                 

Regidora Décima Primera, Bertha Alicia Parra Salazar                                                         

Regidora Décima Segunda, Maricela Martínez Gallegos                                              

Síndico Primero, Jesús Alberto Vega Castillo                                                         

Presidenta Municipal, Mtra. Elva Deyanira Martínez González                                              

 

Resultando en la Aprobación por unanimidad (12 votos a favor) el presente Dictamen. 
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QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Continúa con el uso de la voz el Secretario del R. Ayuntamiento Lic. Luis Joaquín Pérez 

Reyna  expone, concluyendo el punto número 4-cuatro- del Orden del Día, no habiendo más 

asuntos que tratar y agotada la agenda de esta Sexagésima Segunda Sesión Extraordinaria, 

cedo el uso de la palabra a la Presidenta Municipal, la Mtra. Elva Deyanira Martínez 

González, para llevar a cabo la clausura de la misma, continúa con el uso de la voz la 

Presidenta Municipal Mtra. Elva Deyanira Martínez González expone, siendo las 14:30 

horas, del día 20 de noviembre del 2025 me permito declarar clausurados los trabajos de la 

Sexagésima Primera Sesión Extraordinaria de este Republicano Ayuntamiento”. Doy fe. 

 

 

 

 

 

 

_______________________________________ 
Mtra. Elva Deyanira Martínez González 

Presidenta Municipal. 

 
_____________________________ 

  Lic. Luis Joaquín Pérez Reyna 

Secretario del R. Ayuntamiento 

 

          ______________________________________ 

        Ing.  José Miguel Ortega Posada 

             Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal 

 

 

 

__________________________________ 

Jesús Alberto Vega Castillo 

Síndico Primero. 

 

 

               __________________________________________ 

              Ana Laura Huerta Sosa 

             Síndica Segunda 

     _________________________________ 

Raúl Alan Segovia Núñez 

Regidor Primero 

                  _________________________________________ 

                Alexia Lizeth Vega Sobrevilla 

                     Regidora Segunda 
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_________________________________________ 

 Oscar Fernando Ayala Hinojosa 

Regidor Tercero 

         __________________________________________ 

             Nelda Isamary Gallegos Villanueva 

                  Regidora Cuarta 

 

 

 

 

 

 

 

______________________________________ 

Manuel de Jesús Eguren García 

          Regidor Quinto 

 

 

                      ___________________________________________ 

                  Dorly Del Socorro Valladares López 

               Regidora Sexta 
 

 

 

 

____________________________________ 

Anselmo Sánchez Esquivel 

Regidor Séptimo 

 

                  ______________________________________ 

                   Daniela Lizeth Gómez Villanueva 

                Regidora Octava 

 

_____________________________________ 

Mario Alberto Escoto García 

                Regidor Noveno 

 

                ______________________________________ 

                Pedro Ángel Martínez Martínez 

                 Regidor Décimo 

    _____________________________________ 

Bertha Alicia Parra Salazar 

Regidora Décimo Primera 

                               _______________________________________     

          Maricela Martínez Gallegos 

                Regidora Décimo Segunda 

 

 

 

 


